
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El País  Madrid, 24

 Prensa Escrita

 58 001

 47 544

 237 822

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 27/02/2025

 España

 78 278 EUR (82,189 USD)

 326,50 cm² (52,4%)

 27 832 EUR (29 223 USD) 

e 2024. p a b l o  m o n g e

títulos superiores en 
n verificar la calidad
uados por las mismas universidades 
falta de control en estas enseñanzas

tulos no son válidos para realizar 
un doctorado, ni son homologa- 
bles en otros países.

EL PAÍS ha recogido esa infor-
mación universidad por universi-
dad y el dato es llamativo, ya que 
se trata de un número importante 
de enseñanzas que no atraviesan 
una verificación externa y oficial 
de calidad, es decir, que solo pa-
san por una valoración interna del 
centro al que pertenece. La cifra 
es algo mayor que la de los títulos 
oficiales: los datos de las 19 univer-
sidades madrileñas muestran que 
hay al menos 1.897 títulos propios 
—sin tener en cuenta la mayoría 
de centros adscritos ni escuelas de 
negocios—. Es decir, más de la mi-
tad de las enseñanzas universita-
rias que se ofertan en la Comuni-
dad solamente son evaluadas por 
los propios centros. Los que tie-
nen más oferta son la Universi-
dad a Distancia de M adrid (Udi- 
ma), con 430, seguida por la Com-
plutense, con 331, y la Universidad 
de Alcalá, con 269.

En M adrid, la segunda co-
munidad con mayor cantidad de 
alumnos en el sistema universita-
rio, 114.554, según el Instituto Na-
cional de Estadística (INE), solo 
por detrás de Cataluña (148.200) 
y delante, con diferencia, de la 
Comunidad Valenciana (51.088), 
la agencia de calidad que se en-
carga de revisar los títulos oficia-
les y acreditar a los centros uni-
versitarios es la Fundación para

el Conocimiento Madrid, un órga-
no designado por el Gobierno de 
Isabel Díaz Ayuso. Sus paneles de 
expertos verifican esos 1.873 pro-
gramas oficiales. Pero los propios, 
como la palabra dice, son progra-
mas que ofrecen tanto las univer-
sidades públicas como las priva-
das que no pasan por ese mismo 
proceso. Estas titulaciones se ven 
sometidas a un sistema de garan-
tía de la calidad interno.

En 2021, la legislación habló 
por prim era vez sobre la “regula-
ción” de los títulos universitarios 
propios en toda España. El Real 
Decreto 640/2021, en el artículo 5, 
punto 7, estableció la obligatorie-
dad de las universidades de velar 
por la calidad de toda su oferta 
académica, oficial y propia, inclu-
yéndose en esta la formación per-
manente, a través de los sistemas 
internos de garantía de la calidad 
certificados. “Eso fue algo total-
m ente novedoso”, apunta Sandra

En la región se dan 
1.873 títulos oficiales, 
y estos sí se someten 
a filtros de calidad

Las redes están llenas 
de malas críticas 
sobre todo hacia 
escuelas de negocios

Marcos Ortega, asesora en mate-
ria de calidad de la Red Universi-
taria de Estudios de Postgrado y 
Educación Permanente (Ruepep) 
y adjunta al Rector para la Calidad 
en la Universidad Pontificia de Sa-
lamanca, en Castilla y León. El de-
creto también establecía que las 
universidades debían comprome-
terse a implementarlo en un plazo 
máximo de cinco años. Pero nin-
gún centro de la región madrile-
ña lo ha hecho. “Ninguno tiene a 
día de hoy certificado el diseño o 
la implantación de los sistemas in-
ternos de garantía de calidad pa-
ra sus títulos propios”, reconocen 
desde la consejería tras una pre-
gunta de este diario. En Castilla y 
León, por ejemplo, varias univer-
sidades han iniciado el proceso y 
al menos una, la Pontificia, ya lo 
tiene certificado, según confirma 
Marcos. La consejería madrileña 
asegura que el proceso es similar 
en todas las comunidades autóno-
mas y que la certificación “es vo-
luntaria y no un requisito exigible 
para obtener la acreditación ins-
titucional del centro, porque solo 
afecta a títulos oficiales”.

Que la calidad sea revisada 
únicam ente de m anera interna 
no quiere decir que los títulos es-
tén mal evaluados. Cristina Masa, 
vicerrectora de Enseñanzas de la 
Universidad CEU San Pablo, ex-
plica que, en su caso, a los títulos 
propios se les da el mismo trata-
miento que a los oficiales. “Noso-
tros tratam os a la formación per-
m anente como si fuera un título 
oficial. Lo único que no se ve so-
metido a procesos de evaluación 
externa. De momento es 100% la 
universidad”. Y defiende que ellos 
garantizan la misma calidad que 
en uno oficial. “Hemos pasado la 
acreditación de títulos oficiales y 
la del centro. Al final eso te permi-
te gozar de mayor autonomía por-
que tú  has demostrado que sabes 
hacerlo con los oficiales, ¿cómo 
no vas a saberlo con los propios?”. 
Actualmente, están trabajando en 
el sistema de garantía interno pa-
ra que sea evaluado en su próxi-
ma acreditación. "Cuando acredi-
tamos el sistema solo había títulos 
oficiales porque los propios eran 
voluntarios. Se hizo un grupo de 
trabajo con vicerrectores, profe-
sores, tam bién con personal de 
las unidades técnicas y estudian-
tes y en ello estamos”, asegura. La 
Universidad Complutense de Ma-
drid  explica que está diseñando 
un modelo de garantía que podría 
ponerse en práctica a partir del si-
guiente curso.

Los vídeos de las malas expe-
riencias de los jóvenes, especial-
m ente en escuelas de negocios, 
llenan las redes sociales con el ob-
jetivo de que otros alumnos inte-
resados se informen antes de to-
m ar cualquier decisión. Marcos 
concluye que son los mismos es-
tudiantes los máximos jueces de 
las universidades: “Las universi-
dades son las responsables de ga-
rantizar la calidad, pero también 
es cierto que, al final, quien te di-
ce si tú  estás ofertando algo bueno 
o malo son los alumnos si tienes 
200 quejas po r día. Otra cosa es 
que yo meta o no mano ahí como 
universidad”.
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Más de la mitad de los títulos superiores en 
Madrid se imparten sin verificar la calidad
Unos 1.900 diplomas propios solo son evaluados por las mismas universidades 
que los ofrecen. Los estudiantes critican la falta de control en estas enseñanzas

NATALIA JIMÉNEZ SEGURA 
Madrid

En los últimos meses, han circula-
do decenas de vídeos en redes so-
ciales en los que estudiantes, na-
cionales y extranjeros, critican y 
alertan acerca de la baja calidad 
de ciertas titulaciones universi-
tarias madrileñas. "Hay algunos 
profesores buenos, pero hay pro-
fesores supermalos que lamenta-
blem ente solo leen su presenta-
ción de PowerPoint, que es algo 
que yo podría hacer en mi casa; 
es una pena”, cuenta una gradua-
da de un m áster propio en Mar-
keting Digital de una escuela de 
negocios. D eclaraciones como 
estas colgadas en internet tienen 
cientos de visitas y comentarios 
de personas interesadas en estu-

diar en Madrid, pero que dudan 
de la calidad de algunos centros.

Al adentrarse en el proceso se 
dan cuenta de que en el sistema 
universitario español hay dos ti-
pos de diplomas, oficiales y pro-
pios, que atraviesan procesos di-
ferentes de certificación de la cali-
dad. En la Comunidad de Madrid 
se im parten 1.873 enseñanzas ofi-
ciales en universidades, centros 
adscritos y escuelas de negocios, 
según la Consejería de Educación; 
un dato que está bien mapeado en 
los registros debido al proceso de 
verificación de calidad al que de-
ben someterse. Pero la cantidad, y 
por ende, la calidad de los títulos 
propios, no la conoce la Comuni-
dad, ni tampoco el Ministerio de 
Universidades, debido a que no 
pasan los mismos filtros. Estos tí-

tulos no son válidos para realizar 
un doctorado, ni son homologa- 
bles en otros países.

EL PAÍS ha recogido esa infor-
mación universidad por universi-
dad y el dato es llamativo, ya que 
se trata de un número importante 
de enseñanzas que no atraviesan 
una verificación externa y oficial 
de calidad, es decir, que solo pa-
san por una valoración interna del 
centro al que pertenece. La cifra 
es algo mayor que la de los títulos 
oficiales: los datos de las 19 univer-
sidades madrileñas muestran que 
hay al menos 1.897 títulos propios 
—sin tener en cuenta la mayoría 
de centros adscritos ni escuelas de 
negocios—. Es decir, más de la mi-
tad de las enseñanzas universita-
rias que se ofertan en la Comuni-
dad solamente son evaluadas por 
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Isabel Díaz Ayuso. Sus paneles de 
expertos verifican esos 1.873 pro-
gramas oficiales. Pero los propios, 
como la palabra dice, son progra-
mas que ofrecen tanto las univer-
sidades públicas como las priva-
das que no pasan por ese mismo 
proceso. Estas titulaciones se ven 
sometidas a un sistema de garan-
tía de la calidad interno.

En 2021, la legislación habló 
por prim era vez sobre la “regula-
ción” de los títulos universitarios 
propios en toda España. El Real 
Decreto 640/2021, en el artículo 5, 
punto 7, estableció la obligatorie-
dad de las universidades de velar 
por la calidad de toda su oferta 
académica, oficial y propia, inclu-
yéndose en esta la formación per-


